
Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al
de Leoncio Pradowtrñ,

..AiIo DE IA REICUPERáCIóf y co¡,§oTJDAcIóN DE IA EC!.NOüdA PERVANA.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

VISTO

La Ordenanza Municipal N.o 031- 202+MPLP de fecha 30 de diciembre del 2024, el lnforme
027-2025-SGRT-MPLP/TM de la Subgerente de Recaudación Tributaria, el lnforme N'025-
202s-GAT LP/TM de la Gerente de Administración Tributaria, Ia Opinión Legal N" 075-2025-

de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, relacionado a la prórroga de la vigencia deOGAJ/M
la Ord nza Municipal a fin de prorrogar el cronograma de pago para el impueslo predial e

tmp to al patrimon¡o vehicular 2025 respecto de la forma de pago al contado, según lo
S entado por la Gerencia de Administración Tributaria, y:

ONSIDERANDO:

Conforme lo establece la Constitución Polít¡ca del Perú en su artículo 194, modificada por las

Leyes de Reforma Constitucional N'27680, 28607 y 30305, señala que las munic¡palidades
prov¡nciales y distritales, conforme a Ley, son los órganos de gobierno local, que tienen
autonomía polÍt¡ca, económica y administrativa, en los asuntos de su competencia. La

autonomía que la Constitución establece para las muñicipalidades radica en la facultad de

ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

El artículo 42 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 establece que med¡ante

Decretos de Alcaldía se establecen normas reglamentar¡as y de aplicación de las ordenanzas,
se sancionan los procedimientos necesarios para la conecta y ef¡ciente adm¡n¡stración
municipal y se resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario,
que no sean de competencia del concejo municipal;

Mediante :lnforme O27 -2025-SGRT-M PLP/TM del Subgerente de Recaudación Tributaria, el

lnforme N' 02$2025-GAT-MPLP/TM de la Gerente de Administración Tr¡butar¡a, la Opinión
Legal N" 075-2025-GAJ/MPLP de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, relac¡onado a la prórroga

de la vigencia de la Ordenanza Municipal a fin de prorrogar el cronograma de pago para el
impuesto predial e impuesto al patrimonio vehicular 2025 respecto de la forma de pago al
contado, según lo sustentado por la Gerencia de Administración Tributaria, y:

Estando al lnforme de vistos, a las facultades conferidas en la Ordenanza Municipal N"001-
2021-MPLP, y a las atribuc¡ones conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972;

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO. -AMPLIAR la vigencia de la Ordenanza Municipal No 031-2024- MPLP,
que DETERMINA LA oBLtGActoN DE PRESENTActoN DE LAs DEcLARAcToNES JURADAS MASTVAS y/o
PROCESAMIENTOS AUTOMATICOS DE DATOS; DETERMINACION DEL MONTO DE EMISION MECANIZADA:
ESTABLECE EL PAGO MINIMO DEL IMPUESTO PREDIAL E IMPUESTO AL PATRIMONIO VEHICULAR 2025; Y
DETERMINA EL CRONOGRAMA DE PAGO PARA EL IMPUESTO PREDIAL E IMPUESTO AL PATRIMONIO
VEHICULAR 2025, DESDE EL 01 DE MARZO HASTA EL 3I DE T¡IARZO DEL 2025.
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DECRETO DE ALCALDIA N" OO3-202$MPLP

Ttngo Maía, 17 &feherodr- 2ü25
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AAÑO DE LA RECTTPERAoIÓN Y coNsoLIDAcIÓN DE LA EcÚ,No,ñA PDRUANA-

COMUNIQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE Y ARCHíVESE.
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páo. z DECRETO DE ALCALDIA N" 003-202íMPLP

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR el cumpt¡miento del presenle Decreto de Alcatdía a la
Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Tributaria, Subgerencia de Recaudación
Tributaria, y demás órganos o unidades orgánicas pert¡nentes.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y
Tributaria, Subgerencia de Recaudación Tributaria, Oficina de Ejecutoria Coactiva, para
conoc¡m¡ento y fines pertinentes.

ART¡CULO CUATRO. - DISPONER que la Subgerencia de lmagen lnst¡tucional use los
medios que dispone para la difusión del presente Decreto de Alcaldía.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina Géneral de Atención al Ciudadano y Gestión
Documenlaria, en coord¡nación mn la Subgerenc¡a de lnformática y Sistemas la publicación del
presente Decreto de Alcaldía en el Portal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.


